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Auto interlocutorio-Niega solicitud -ordena entrega de depósitos-requiere pagador. 

Ejecutivo rad. No. 540014022001 2017 00632 00 

 

Sería el caso acceder a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito visto a folio 

46, si no se observara que en el presente asunto ya existe orden de seguir adelante la ejecución contra 

el demandado, Iván Darío Restrepo Guerra, según audiencia celebrada el 07 de febrero de 2019. (ver a 

folio 35) 

De la obligación fijada en conciliación en $9.000.000 se deben descontar los $2.915.901 ya 

pagados a la parte demandante en títulos judiciales, conforme a la evidencia de entrega que obra a folios 

38 a 40 del expediente físico, digitalizado en el archivo número 23 del expediente electrónico. 

Por Secretaría hágase entrega a la parte demandante de los dineros que se encuentren 

constituidos hasta por $.6.084.099. 

De no evidenciarse la constitución de depósitos judiciales con posterioridad a febrero de 2019, 

requiérase al pagador del Ejercito Nacional para que de continuidad a la medida de embargo y retención 

de salarios del demandado Iván Darío Restrepo Guerrero -ccn°1.122.647.238 en la forma prevista por 

el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo y conforme a la disposición del numeral 9 del artículo 

593 del Código General del Proceso, hasta por el saldo de $6.084.099. 

Remítasele copia de este auto por corre electrónico institucional al pagador del Ejercito Nacional  

para que efectúe la consignación en la cuenta 540012041001 del banco agrario de Colombia.  

El demandante es Asdrubal Prieto -ccn°13.501.262.  

Notifíquese y cúmplase  
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